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Presente 

 

 

Ref.: Acuerdos adoptados en Junta Ordinaria de Accionistas y Dividendo N°13. 

 

De nuestra consideración: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9 y 10 inciso segundo de la Ley N° 18.045 de Mercado 

de Valores, en la Norma de Carácter General N°30 y en la Circular N°660 de la Comisión para el 

Mercado Financiero, estando debidamente facultado al efecto, informo en carácter de Hecho Esencial 

respecto de Sociedad Matriz SAAM S.A. (la “Sociedad”), lo siguiente: 

 

1. Acuerdos de la Junta Ordinaria de Accionistas. 

 

Con esta misma fecha, se celebró la Décimo Segunda Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, 

siendo los principales acuerdos adoptados, los siguientes: 

 

(i)  Se aprobó la Memoria, los Estados Financieros Consolidados de Sociedad, y el Informe de los 

Auditores Externos, correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2023. 

 

(ii) Se aprobó la distribución de un dividendo definitivo, según se detalla en el numeral 2. siguiente. 

 

(iii) Se procedió con la elección de un nuevo Directorio por un nuevo periodo estatutario de 3 años, el 

que quedó compuesto por los señores Óscar Hasbún Martínez, Jean Paul Luksic Fontbona, Pablo 

Granifo Lavín, Francisco Pérez Mackenna, Francisco Gutiérrez Philippi, Jorge Gutiérrez Pubill, y 

Rafael Fernández Morandé, teniendo los últimos dos la calidad de Directores Independientes. 

 

(iv) Se acordó un sistema que considera una renta fija consistente en una dieta por asistencia a sesiones 

equivalente a 150 Unidades de Fomento por sesión, con un tope mensual de una sesión, salvo la que 

perciba el Presidente del Directorio, que corresponderá al doble de la que perciba por tal concepto un 

Director; y una renta variable consistente en una participación de un 1,5% sobre el monto de los 

dividendos que se repartan con cargo a las utilidades del ejercicio 2024, a ser distribuida en partes 

iguales entre los Directores considerando el tiempo que cada uno hubiere servido al cargo durante 

dicho ejercicio, correspondiéndole al Presidente el doble que a cada uno de los demás Directores le 

correspondiere 

 

(v) Se acordó un sistema de remuneración para cada Director integrante del Comité de Directores, de 

un tercio adicional calculado sobre el total de la remuneración que cada director, individualmente, 



 

 

recibe en su calidad de tal. Esta consistiría en una dieta por asistencia de 50 unidades de fomento por 

sesión, con un tope mensual de una sesión, más un monto adicional que corresponda a un tercio de la 

renta variable que le corresponda a cada uno recibir como director. 

 

(iv) Se acordó designar como empresa de auditoría externa para el ejercicio 2024, a la firma 

PricewaterhouseCoopers Consultores Auditores SpA. Asimismo, se acordó designar a las empresas 

Feller-Rate Clasificadora de Riesgos Limitada, y Clasificadora de Riesgo Humphreys Limitada, como 

clasificadoras de riesgo de la Sociedad para el ejercicio 2024.  

 

(v) Se aprobó seguir realizando las citaciones a Juntas de Accionistas y otras publicaciones que 

requiera la Ley o la Comisión para el Mercado Financiero, en el Diario Financiero de Santiago.  

 

2. Dividendo N° 13. 

 

La Junta Ordinaria de Accionistas de Sociedad Matriz SAAM S.A. acordó distribuir un dividendo 

definitivo a los accionistas por un monto total de US$ 125.459.907,5, que en conjunto con el dividendo 

provisorio distribuido el día 4 de enero de 2024, totaliza un dividendo de US$250.459.907,5, lo que 

equivale al 50% de las utilidades líquidas del ejercicio 2023. El dividendo se pagará a partir del día 3 

de mayo de 2024, según su equivalente pesos al quinto día hábil que anteceda a dicha fecha.  

 

Tendrán derecho al referido dividendo los accionistas que se encuentren inscritos en el Registro de 

Accionistas a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha señalada para el pago.  

 

Adicionalmente, informo a usted que el aviso al que se refiere el Art. 10 del Reglamento sobre 

Sociedades Anónimas será publicado en el Diario Financiero de Santiago.  

 

Por último, se adjunta a la presente comunicación dos versiones del Formulario N°1, al que se refiere 

la Circular N° 660 de la Comisión para el Mercado Financiero. Una de esas versiones está referida a 

aquella parte del dividendo que se considera mínimo obligatorio, y la otra versión se refiere a aquella 

parte que se considera dividendo adicional.  

 

Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

Macario Valdés Raczynski 

Gerente General 

Sociedad Matriz SAAM S.A. 

 

 

c.c.  Bolsa de Comercio de Santiago 

Bolsa Electrónica de Chile 
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